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Auto Interlocutorio Nº 770 

Cali, dos (2) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 
TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 
Presenta escrito la apoderada judicial de la parte ejecutante del Sr. José 
Albeiro Martínez Gómez coadyuvado por la parte demandante la joven 
Isabella Martínez Leal, mediante el cual manifiestan al Despacho que los 
dineros adeudados, que motivaron el presente asunto se encuentran 
cancelados en su totalidad, por lo anterior solicita, la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 
cautelares. 
 
Atendiendo la decisión de la parte y acorde con lo estipulado en el artículo 
461 de la Ley 1564 de 2012, se declarará terminado el presente proceso 
Ejecutivo de Alimentos, en consecuencia, se levantarán las medidas 
cautelares decretadas, como también el archivo definitivo del proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO. TERMINAR el presente proceso Ejecutivo de Alimentos, por pago 
total de la obligación, de conformidad con el artículo 461 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEGUNDO. ORDENAR, como consecuencia del punto anterior, el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense los correspondientes comunicados, . 
 
TERCERO. ARCHIVAR el presente asunto previa cancelación de su 
radicación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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